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Despacho Comisorio  

Radicado 2023-00450 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa que 

fue asignada a esta judicatura el Despacho comisorio No. 026 librado por el 

Juzgado 25º Civil del Circuito de Bogotá conformé se ordenó por esa autoridad 

al interior del proceso divisorio radicado1100131030252019020761 a efectos que el 

Juez Civil Municipal de Bogotá y/o Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad procediera con la diligencia de secuestro.  

 

En efecto, como quiera que la remisión de la mentada actuación lo fue a los Jueces 

Civiles Municipales y/o de Pequeñas Causas, se ordena REMITIR la actuación a la 

oficina de reparto para que sea asignada y repartida ante esas instancias judiciales 

conforme fue ordenado y compete.  

Por Secretaría remítanse las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto por el medio 

más eficaz. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 104, hoy 01 de noviembre de 2023. 

 

 

NILSON GIOVANNY MORENO LOPEZ 

Secretario 
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